
Bases de participación Festival Off                                                                                                                          
 

 
En cada edición, PHotoESPAÑA invita a las galerías de Madrid a sumarse al programa expositivo 

a través del Festival Off, ofreciendo al público una extraordinaria panorámica de la creación 

fotográfica nacional e internacional y reivindicando el Festival también como una cita para 

comprar fotografía. 

 

Requisitos de participación 
Podrán participar en el Festival Off las galerías que: 

– Estén establecidas formalmente como galerías de arte en Madrid. 

– Presenten un proyecto de exposición debidamente documentado cuyas fechas de celebración 

se desarrollen, en la medida de lo posible, entre mediados del mes de mayo y julio de 2026. 

– Propongan un proyecto expositivo relacionado con la fotografía y/o las artes visuales. 

– Entreguen la documentación que se solicita en la forma y plazos marcados en la convocatoria. 

 

Documentación a rellenar en el formulario online 
– Informaciones básicas y de contacto. 

– Texto de presentación del proyecto (entre 100 y 300 palabras). 

– Al menos, tres imágenes en alta resolución libre de derechos (en formato TIFF, 300 dpi, 9 cm 

de anchura) indicando su título completo, año, autor y numeradas en orden de preferencia. 

– Biografía y trayectoria profesional del artista o artistas propuestos (opcional). 

– Porfolio en PDF de las obras que serán expuestas (para el jurado). 

– Documentación complementaria: libros de autor, catálogos de exposiciones anteriores o 

cualquier otro material que la galería considere de interés. 
 

La documentación acreditativa se deberá rellenar en el formulario adjunto.  

Los archivos adjuntos no pueden superar los 10MB. 

La fecha límite para la recepción de material será el domingo 22 de marzo de 2026. 

 

Selección de galerías 
El equipo curatorial de PHotoESPAÑA 2026 valorará la documentación enviada y elegirá las 

galerías que integrarán el Festival Off. Una vez comunicados los proyectos seleccionados, la 

participación no quedará formalizada hasta el abono del fee por parte de las galerías. Fecha 

límite de pago: 12 de abril de 2026. 

 

Aportación  
Se solicitará a las galerías participantes una aportación de 400 euros (+ IVA). Esta contribución 

se destinará a cubrir los gastos derivados de la convocatoria, la señalización de cada sala, la  

 

elaboración de materiales (dossiers de prensa, Guía Oficial…), entre otros elementos y acciones 

de comunicación y difusión.  

 

Premio Festival Off 
Todas las galerías seleccionadas optarán al Premio Festival Off, que se concede durante el 

Festival, tras la valoración de un jurado independiente designado por PHotoESPAÑA, 

compuesto por tres profesionales vinculados al ámbito expositivo y el coleccionismo. La visita a 

los espacios se comunicará previamente y se realizará durante las dos semanas previas a la 

inauguración de PHotoESPAÑA, el 4 de junio 2026. 
 

Compromisos de PHotoESPAÑA 
– Mención de la exposición dentro de la sección Festival Off en la Guía PHE26. 

– Incluir la galería y su exposición en los siguientes materiales informativos del Festival: plano 

general, página web y dossier de prensa. 

– Facilitar a las galerías una señalización exterior (triángulo metálico y/o vinilo de PHE26) 

instalación y retirada, incluidos) durante el periodo oficial del Festival (mayo-septiembre 2026, 

para indicar que forman parte del Festival Off. 

– Entregar dos ejemplares de la Guía PHE26 y dos pases VIP que darán acceso a la 

Inauguración oficial y otros actos del Festival. 

- Establecer las Rutas Off y las Rutas PHE, organizadas por distritos y temáticas, y que invitan al 

público a visitar las diferentes sedes del Festival. 

– Difundir la celebración del Festival Off a través del departamento de Comunicación y los 

canales de difusión del Festival.  

 

Compromisos de las galerías 
– Desarrollar el proyecto expositivo según la propuesta estudiada por el comité de selección. 

– Incluir el logotipo PHotoEspaña 2026 en el material promocional propio de la exposición 

(invitaciones, folletos, catálogo...), según el uso corporativo indicado por el Festival. 

– Facilitar la instalación de la señalización exterior del Festival que identifica a la galería como 

sede del “Festival Off”. 

– Informar puntualmente a la organización del Festival sobre cualquier cambio de contenidos 

y/o fechas sobre la propuesta seleccionada. 

 

Las galerías interesadas también podrán acoger actividad en sus espacios, para ello deberán 

confirmar interés y disponibilidad en el formulario de inscripción. 


